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Exp. 21-05-37344 

Córdoba, O 2 SET 2005 

VISTO: 
El proyecto de Convenio (fs. 2/3) propuesto suscribir con la Munici

palidad de Córdoba a fin de posibilitar la ejecución de obras de infraes
tructura vial y el reordenamiento urbanístico en el sector de Ciudad Uni.:. 
versitaria (cláusula segunda); y 

CONSIDERANDO: 
Que, a tales efectos, las partes acuerdan la permuta de los terre

nos que se detallan en los items 1), 2) Y 3) de la cláusula tercera y cuya 
planimetría -que corre agregada a fojas 1- conforma el anexo de dicho 
acuerdo; . 

Que, conforme lo estipula la cláusula primera del convenio, su sus
cripción se realizará ad referéndum del H. Consejo Superior de esta Casa 
y del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba; 

Que -como lo expresa el Sr. Director de Asuntos Jurídicos en su 
nota de elevación de fojas 4- el texto del proyecto cuenta con el acuerdo 
del Sr. Secretario de Administración y del Sr. Director del Centro de Estu
dios de Planeamiento y Territorio (CEPLAT), así como de las respectivas 
autoridades municipales; 

Que, trasladadas las actuaciones a la Secretaría de Planeamiento 
Físico, ésta toma conocimiento sin formular observaciones (fs. 6); 

Por ello, y teniendo en cuenta las previsiones del Art. 15, Ap. 19), de los 
Estatutos universitarios, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, 
ad referéndum del H. Consejo Superior, 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el convenio a celebrar entre esta Universidad y la 
Municipalidad de Córdoba a los fines de que se trata, cuyo proyecto corre 
a fojas 1/3 y que en fotocopia es anexado a la presente, y suscribirlo. 

Iv 

Prof ,"g IX R, ROCA 
se TARIO GENEtv.1. 

U"lnRslO~O N~CIONAl DE CORDOBA 

RESOLUCiÓN N°: 

1"'ItOr. Me;; JORGE H. GONZAlEZ 
. RECTOr.. 

UMlV<-':~;;~ .. > ~~ ~i.. DE COROOtH, 
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ARfA 1 . A;;::á OOlA AOG-':"",," 
MINISTERIO DE AedON SOCIAl. AREA 1 • AV.CRUZ ROJA ARGfNTINA 

5573.50012 

/f~W} / HOsPITAl. MIl.ITAR 

;i~~~~"i 
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REFER.ENCIAS 

PRIMERA ETAPA 
AR!'A 1 . Av. CRUZ ROJA ARGE.'mNA 

SEGUNDA ETAPA 
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..... CO/fVENIO U.N.C. - MUNICIPALIDAD DE 
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UBlC.áo .. CIUDAD UNIVERSITARIA 

...... ,. DI' ANEXO I - PLANI~ETRIA GENERAL 
DE AREAS DE AFF.CTACtoN 
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Entre la UNIVERS~DAD NACION~ D~ CORDOSA, representada en 
este acto por el señor Rector, Prof. íng. Jorge H . 
. Gonz.lez, en adelante denQminada "La' Univers~dad", con 
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 
2do. Piso, Ciudad Universitari.a, Cordoba, por una par,te y 
por la otra la MUNICIPALIDAD DE CORDOSA, representad~ en 
este acto por el señor IntendeJ;'lte, Dr. Luis A. Juez; en 
adelante "La Municipalidad", con domicilio en el Palacio 6 
de Julio, ~v . M: T de Al vear esquina . CaserQs , ci udad de 
Córdoba, acuerdan en celebrar el présente convenio de 
permuta de tierras que las partes dej an suj eto a las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA: El presente acuerdo se f¡uscribe "ad referéndum" 
del Bonorable Consejo Superior de la Universidad Nacion.al 
de Córdoba y del Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Córdoba, por lo que adquirirá plena validez cuando se haya 
obtenido la última de las aprobaciones mencionadas. 

SEGUNDA: A través de este convenio las partes procuran 
posibilit~r la ejecución de obras de infraestructura vial y 
el reordenamiento urbanistico en el sector de Ciudad 
Universitaria. 

TERCERA: A los fines mencionados en la cláusula anterior, 
las partes ACUERDAN LA PERMUTA de: 

1 . -) la Av. Rogalio Nores Martinez en todo el trayecto 
situado en terrenos de "La Universidad", con todo lo 
edificado, cla~ado y plantado, en ~ ancho que abarca toda 
su calzada con más tres metros con cincuenta centime,tros 
(3,50 m.) a amlDos lados de los cord.ones cuneta, con des.tino 
a veredas, que pasará del actual dominio pri vaqo de la 
Universidad al dominio públiCO de la Municipalidad. 

2.-) la superficie de aproximadamente siete mil 
cuat~ocientos cincuenta y nueve metros cuadrados con 
noven:ta y un decimetros cuadrados (7 . A59, 91 m2

.) de los 
terrenos ubicados en el sector Sur de la Ciudad 
Universitaria, colindantes cón la Av. Cruz Roja Argentina, 
conforme se encuentra descripta en el plano qUe se suscribe 
como anexo I del present~ convenio, destinada a la 
ejecución de la Primera Etapa de ampliación de la referida 
arteria. La cesión de la superficie de terreno será 



efectuada oportunamente en base' a los planos de mensura que 
se realicen conforme a obras, admi ti.éndose sólo un 
excedente del cinco por ciento (5%) sObFe' la superficie 
total expresada en este punto. Dicha superficie será 
transferida del qominio privado de "La Universidad" al 
dominio público municipal. 

3.- La Avenida Ciudad de Valparaíso (ex camino a San 
Antonio) en todo su ancho incluyendo lo que pudiera 
corresponder por vereda, con todo lo edificado, cl~vado y 
plantado, en toda la extensión que abarca en C.iudad 
Universitar~a, la que es desafectada (art.64, inc.l0 "in 
fi:ne" C. O .M) del dominio público municipal e ingresa al 
dominio privado de "La Universidad". 

. r' 
CUARTA: Las tareas de mensura, subdivisión, am·ojonaml.ento y 
demás' tareas profesionales necesarias a efectos de 
perfeccionar lo acordado en el presente serán ejecutadas en 
forma conjunta entre "La Universidad" y "La Municipalidad", 
a cuyo efecto cada parte designará un profes.ional 
representante y aportará los medios técnicos y los recursos 
humanos suficientes. Las inscripciones dominiales de los 
respectivos inmuebles estarán a cargo y ce:>sto de la parte 
que los incorpora a su patrimonio. 

QUINTA: La ejecución de 
realizar en las Avenidas 
Argentina será a cargo 
Municipalidad. 

las vere,das que corresponda 
Nores Martínez y Cruz Roja 
y costo exclusivo de la 

SEXTA: La ejecución de las obras sobre Av. Cruz Rojé!'
Argentina será de cargo exclusivo de la Municipalidad, 
siendo ella responsable de todo daño que eventualmente se 
causare a la Universidad o a terceros con moti vo de las 
·mismas. 

SÉPTIMA: La ejecución de las obras se iniciara una vez 
aprobada 1a permuta establecida en la cll!,usula TERCERA, por 
part~ de;10s. ÓrganosC:olegiadosmenci?nad.os ·~·en la cláusula 
SEGUNDA. 

OCTAVA: Cualquier divergencia que se pudiera plantear con 
motivo de la interpretación del present~ será resuelta 
amigabl.~ente entre las partes' y para el supuesto de no 
llegaf. .. , a un. acuerde:> , las partes se someten a la 
jUri~CCión de los Tribunales Federales de Córdoba. 

.. " 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

En prueba de conformidad, se suscriben dos ejemplares de un 
mismo tenor y efectos en la ciudad de Córdoba a los 
días del mes de julio de dos mil cinco. 


